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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy buenas tardes integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, sean Ustedes 
bienvenidos a esta tercera Sesión Ordinaria de Cabildo. Le solicito al Secretario de Gobierno  
Municipal, proceda con el pase de lista de asistencia, para que en su caso podamos declarar la 
existencia de quórum legal para sesionar”.  
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Buenos días señores integrantes del H. Cabildo me permito proceder a la toma de lista de 
asistencia: 
Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro, Síndica Municipal, T.A.E. Ruth 
Calderón Babún, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, 
Ing. Gregorio Sandoval Flores, Lic. Ma. Guadalupe Salazar Contreras, Mtro. Hiram Azael Galván 
Ortega, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, L.E.M. Sergio Alejandro Garfias Delgado, Lic. Susana 
de la Paz Portillo Montelongo, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, Mtra. Mayra Alejandra 
Espino García, Mtro. Manuel Castillo Romero, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, Juan 
Manuel Solís Caldera, Lic. Margarita López Salazar. Informo a la Honorable Asamblea que son 
16 asistencias con derecho a voz y voto, por lo tanto se declara que existe quórum legal para 
sesionar”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 119 fracción XI y XII, de la Constitución 
Política del Estado 47, 48 fracción I de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas,  y 
34 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, se inicia esta tercera 
Sesión Ordinaria de Cabildo y se declaran validos los acuerdos que en ella se tomen. Solicito al 
Secretario de Gobierno Municipal dé cuenta al Honorable Cabildo del orden del día que se 
propone para la presente sesión”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Doy cuenta a este Honorable Ayuntamiento del orden del día propuesto: 
 
1). Pase de lista de asistencia, y en su caso, declaración de Quórum Legal para Sesionar. 
 
2). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Orden del Día propuesto. 
 
3). Lectura de Correspondencia. 
 
4). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del contenido de las Actas de Cabildo: 
 

• N° 04 Extraordinaria 03, de fecha 10 de Octubre del año 2018. 

• N° 05 Ordinaria 02, de fecha 12 de Octubre del año 2018. 
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5). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, relativo a la autorización al Presidente y Síndica 
Municipales para que suscriban Convenio de Coordinación Institucional, por una parte la 
Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Ordenamiento Territorial del Gobierno del Estado 
de Zacatecas, y por la otra parte el Municipio de Zacatecas. 
 
6).Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, relativo a la aprobación de ampliaciones 
presupuestales de diversas Secretarías de la Administración Municipal. 
 
7).Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen que presentan la Comisiones 
Edilicias Unidas de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, y la de Obra Pública, Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial, referente a la autorización de contratación y ejecución de 
obra pública. 
 
8).Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, referente a la aprobación del “Anteproyecto de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Zacatecas para el Ejercicio Fiscal 2019”. 
 
9). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, relativo a la aprobación de la Cuenta Pública 
Armonizada, informe mensual del mes de septiembre del año 2018. 
 
10).Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, relativo a la aprobación de la Cuenta Pública 
Armonizada, informe trimestral del período del mes de julio a septiembre del año 2018. 
 
11). Asuntos Generales”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Le solicito consulte al Honorable Cabildo si es de aprobarse el orden del día propuesto para la 
presente sesión de Cabildo”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Señoras y señores miembros del Ayuntamiento les solicitamos que manifiesten el sentido de su 
voto de manera económica sobre el punto del orden del día. Es aprobado por unanimidad de 
votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/37/2018) 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“En cuanto al tema de Asuntos Generales, si alguien de Ustedes tienen temas a tratar, 
manifiéstenlo para integrar la lista correspondiente”.  
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____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García: 
“Sobre el tema de los Comités de Participación Social”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“¿Alguien más?, sería entonces la participación de la Regidora Mayra. Le solicito al señor  
Secretario que continúe con el desarrollo de la sesión”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“El siguiente punto a desahogar es: 3). Lectura de Correspondencia. Se cuenta con el siguiente 
documento: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Gracias Secretario. El estatus de la compañera fue aprobado en la Junta de este Instituto, más  
bien se necesita ser autorizado y ratificado por Ustedes, este nombramiento. Entonces 
tendríamos que incluirlo en la siguiente sesión o en esta sesión. Puede ser en la siguiente sesión, 
para que tome protesta en el Honorable Cabildo. Solamente fue ratificada por la Junta de 
Gobierno que tienen  en el Instituto de las  Mujeres Zacatecanas, lo cual, sin menospreciar a esa 
Junta no carece ningún nivel que se haga la toma de protesta aquí en el Honorable 
Ayuntamiento”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Es un Instituto que por lo tanto, deberá tener personalidad jurídica y patrimonio propios, que 
significa que podrá contratar, tener bienes, comprometerse hasta el monto de lo que tenga. 
Entonces es más que  prudente que en el próximo Presupuesto Egresos, si bien es cierto, ya se 
dio consecución al Decreto, ahora lo que  viene es lo más importante, ¿con qué va operar?, y ese 
¿con qué? Ustedes lo van a tener que determinar. Creo que sería más que prudente después de 
que apruebe la Ley de Egresos, ahí tomen cartas en el asunto, para ver cuántos recursos le van a 
dar, para que inicie como órgano descentralizado sus funciones, más allá, que puede hacer 
ahorita si no hay recursos, o sea, si la anterior administración le dejo cincuenta mil pesos por 
decir algo, pues hasta ahí  puede hacer uso, ¿no?, pero lo más importante  tendrá que ser ahora 
con el nuevo presupuesto para que ahí se analice cuál va a ser la política  que va asumir este 
Ayuntamiento en materia de las mujeres, la equidad, esa sería nada más la mera observación. 
Que la toma de protesta se le tome después del Presupuesto de Egresos, saber con qué va a 
contar”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García: 
“Ahí, este, si me gustaría que en la próxima Ley de Egresos, si tuviéramos en cuenta el tema del 
Instituto, como bien les comentaba ahorita en el escrito que le hago llegar al Secretario, el 
Instituto, para ser descentralizado sí tiene que tener un recurso propio, también para poder 
bajar recursos, hay muchos programas de nivel federal que maneja el Instituto de las Mujeres, 
para que nuestra titular pueda acceder a esos programas tiene que ser ratificado, y cómo saben 
hay ventanillas abiertas y hay límites para bajar o para entrar a esos programas, y si me gustaría 
que fuera en la próxima Sesión de Cabildo, independientemente del recurso que vaya o no a 
tener el Instituto, por ejemplo, ellos ya tienen una propuesta del presupuesto para que lo 
consideremos en la Ley de Egresos ¿no?, y de igual manera, buscarles el espacio que en algún 
momento se comentó en la Junta de Gobierno en el cual estaba asignada lo que era la antigua 
comandancia, ya el Presidente en su momento, se les dijo que para la antigua comandancia se 
tenía otro proyecto pensado, pero que ellos mismos buscarán alguna otra opción en la cual 
pudieran establecer el Instituto, muchas gracias”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Gracias Regidora, instruyo que en la siguiente sesión de Cabildo se le tome protesta a la 
compañera Emilia Pesci”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Si nos permiten para finalizar, recuerden  como órganos descentralizados o pertenecientes 
JIAPAS, JIORESA, DIF e Instituto Municipal de la Mujer y otros que no los son, pero que se 
dicen Institutos, me refiero al Deporte y la Juventud, para que vayan tomando cartas en el 
asunto, en la medida que vayan siendo institutos, le das el nombre de instituto, también darle 
recursos para que pueda tener su propia administración, su propio gobierno, para contratar, que 
sus trabajadores sean de ellos y no del municipio, esa es una de las consecuencias, bien”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“En un mediano plazo integrar a la Dirección de Cultura como Instituto. Señor Secretario 
continúe con el desarrollo de la sesión”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Informo que el siguiente punto a desahogar es: 4). Análisis, discusión y en su caso, aprobación 
del contenido de las Actas de Cabildo: 

• N° 04 Extraordinaria 03, de fecha 10 de Octubre del año 2018. 

• N° 05 Ordinaria 02, de fecha 12 de Octubre del año 2018”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir, sírvase manifestándolo 
levantando la mano para tomar la lista de participaciones. No hay participaciones. Secretario 
proceda a tomar la votación respecto del punto tratado”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Señoras y señores miembros del Ayuntamiento, les solicitamos que manifiesten el sentido de su 
voto de manera económica sobre el punto 4). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del 
contenido del Acta de Cabildo: 

• N° 04 Extraordinaria 03, de fecha 10 de Octubre del año 2018. 
Es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/38/2018) 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Señoras y señores miembros del Ayuntamiento les solicitamos que manifiesten el sentido de su 
voto de manera económica sobre el punto 4). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del 
contenido del Acta de Cabildo: 

• N° 05 Ordinaria 02, de fecha 12 de Octubre del año 2018. 
Es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/39/2018) 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Le solicito al señor Secretario que continúe con el desarrollo de la sesión”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“El siguiente punto a desahogar es: 5). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del 
Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, 
relativo a la autorización al Presidente y Síndica Municipales para que suscriban Convenio de 
Coordinación Institucional, por una parte la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y 
Ordenamiento Territorial del Gobierno del Estado de Zacatecas, y por la otra parte el Municipio 
de Zacatecas”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se le concede el uso del a voz a la Síndico Municipal, para que dé cuenta del dictamen 
presentado”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Con su permiso Presidente, daré lectura al dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir le solicito al Secretario de 
Gobierno tome lista de las participaciones”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“¿Alguien desea intervenir? Nadie señor Presidente”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Le solicito señor Secretario que tome la votación del Pleno del Cabildo respecto del  punto del 
orden del día tratado”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Señoras y señores miembros del Ayuntamiento les solicitamos que manifiesten el sentido de su 
voto de manera económica sobre el punto5).Análisis, discusión y en su caso, aprobación del 
Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, 
relativo a la autorización al Presidente y Síndica Municipales para que suscriban Convenio de 
Coordinación Institucional, por una parte la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y 
Ordenamiento Territorial del Gobierno del Estado de Zacatecas, y por la otra parte el Municipio 
de Zacatecas. Es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 
AHAZ/40/2018) 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Le solicito al señor  Secretario que continúe con el desarrollo de la sesión”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“El siguiente punto a desahogar es: 6).Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen 
que presenta la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, relativo a la 
aprobación de ampliaciones presupuestales de diversas Secretarías de la Administración 
Municipal”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir le solicito al Secretario de 
Gobierno tome lista de las participaciones”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“¿Alguien desea intervenir? Es en primera ronda: el Regidor Manuel, la Regidora Mayra. Son 
dos participaciones, adelante”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Manuel Castillo Romero: 
“Con su venía señor Presidente, nos dieron dentro del dictamen, una información donde viene 
un remanente de aquí del Fondo de Infraestructura Social Municipal, ese Fondo o cantidad de 
$1'985,216.29, lo que quiero hacer es una propuesta, una redistribución de esas cantidades. 
Tenemos una propuesta de invertir 500 mil pesos en la adquisición de cemento. Otra es la 
distribución de 500 mil pesos, para la distribución de tinacos y tasas ahorradoras, 100 mil pesos 
en pintura vinílica, 100 mil en impermeabilizantes y $125,216.29 en calentadores solares. 
Estuve haciendo un análisis en lo particular, y en los particular creo que el cemento, hay mucha 
demanda en el municipio, sin embargo, creemos que no es de tanto impacto social, según tengo 
entendido que si de esos 500 mil pesos se distribuyeran en la compra de solares, o boiler 
tendríamos la adquisición de 208 boiler solares, sí, haciendo un análisis un boiler solar por 
familia ahorraría 6 mil pesos anuales, si lo multiplicamos por esos 208 boiler solares 
andaríamos generando un ahorro o un ingreso como le queremos llamar de un millón 
doscientos cuarenta y un ocho mil pesos anuales, entonces, invertiríamos 500 mil pesos pero 
todavía generaríamos un activo porque estaría directamente ese boiler solar en sus casas. 
Hicimos una investigación en internet y un boiler solar con su debido mantenimiento y servicios 
te puede durar de 25 a 30 años, póngale que no dure esos 25 años, que dure 10 años, entonces, 
esa inversión la podríamos  generar alrededor de 12'480,000 en 10 años, y sería un recurso que 
estaría en la compra de uniformes de las damas de hogar, inclusive del mismo cemento, 
entonces aparte que ayudaríamos en los sustentable, ayudaríamos a generar un recursos 
económico considerable, sabemos que existe aquí compañeros Regidores una demanda 
importante de cemento, sí, pero estamos invirtiendo 500 mil pesos, contra 125 mil pesos, 216.29 
boiler solares, considero que se debe de aumentar  el presupuesto de los boilers solares y si 
disminuir el presupuesto en cemento, que por experiencia propia y por algunos compañeros del 
Cabildo, muchas personas llegan y lo venden, o lo dejan ahí directamente en sus casas y lo echan 
a perder, porque no tiene quien haga ese trabajo de albañilería, entonces esa es una de las 
propuestas que hago, inclusive agarrar el mayor presupuesto que se pueda en 
impermeabilizantes y pintura a los boilers solares, porque considero que se tiene mayor impacto 
ambiental, otra de las propuestas que pongo, es que se viene diciembre, es un mes muy sensible 
para toda la población, le estaba comentando a los compañeros que aquí se nos está 
proponiendo una propuesta de pago de arrendamiento a mobiliario, sonido y tarimas de juegos 
mecánicos inflables para posadas de 180 mil pesos, y hacía la propuesta de porqué no 
compramos los inflables y te cuesta aproximadamente 30 mil pesos, compramos una cama  
elástica y cuesta alrededor de otros 30 mil pesos, comprar el sonido, entonces, considero que 
está inversión que no gastaríamos más de 120 mil pesos, y nos ahorraríamos como 60 mil y lo 
invertimos mejor en bolos, y al rato nos van a traer todos los Regidores que queremos nuestros 
bolos de las colonias, y otra de las propuestas es que se habla de una despensas de $199,500.00 
pesos, sabemos que también existe mucha necesidad pero porque no invertirlos en piñatas y 
siguiendo en bolos, y mejorar esas condiciones de bolos de 10 pesos mejorarlos a 15 o 20 pesos, 
creíamos que nosotros en lo particular podríamos generar mayor impacto con toda aquella 
ciudadanía y darles esos bolos a los niños, no importa si no les toca a los padres de familia, si le  
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toca al niño, considero que con eso se van feliz, entonces esa es una de la propuesta que pongo 
sobre la repartición de esos ingresos o remanente para  distribuirlos en otras acciones. Gracias”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García: 
“Buenas tardes a todos, con permiso señor Presidente, Síndica Municipal, Regidores, Secretario. 
Es referente al mismo tema, de los importes que tenemos en las cuentas bancarias, en una 
cuenta de  Banorte teníamos ahí la cantidad  de 500 mil pesos para la construcción del domo de 
la Escuela Telesecundaria Ignacio Zaragoza, si bien es cierto, por ahí beneficiamos a menos 
personas, yo lo relaciona con el tema del cemento la misma cantidad o con el tema de los tinacos 
y tasas ahorradoras que se pretende invertir la misma cantidad, ahí platicando con el señor 
Presidente nos comentaba que ese domo se pudiera hacer con lo que está destinado del Fondo 
Minero, es una buena propuesta, me gustaría que quedará asentado y que hiciéramos el 
compromiso, de que fuera la primera obra que se aprobará con ese Fondo Minero, para no 
quitarles esa posibilidad a la población estudiantil de la comunidad, que son una de las 
demandas más sentidas, más necesitadas últimamente que no tienen ese domo, porque no  
tienen donde realizar esas actividades físicas o  al momento que las hacen se exponen  mucho a 
los rayos del sol, entonces, ahí estamos previniendo enfermedades, estamos ayudando a que la 
misma sociedad estudiantil y padres de familia tengan algún espacio en el cual puedan realizar 
sus honores a la bandera, sus festivales del 10 de mayo, daría buen uso ese domo y sería una 
forma muy buena de invertir y de que la población estudiantil no se quejara de que les quitamos 
ese domo, que se haga el compromiso de que pueda realizarse con ese dinero que se va a recibir 
del  Fondo Minero, que sea un compromiso que sea la siguiente obra a realizar. En el tema del 
material coincido con mi compañero Manuel analizando lo que él nos decía, también ya lo 
sometimos a consideración en la Junta del Consejo y los Concejales también estaban de acuerdo 
en  ese tema, si bien es cierto el material es una demanda muy sentida, pero de ese 100% de 
material que repartimos, casi pudiéramos asegurar que el 20% lo utiliza en lo que es, los demás 
lo vendemos y lo dejamos ahí y lo mal baratamos todavía, entonces, si le ofrecemos a las 
personas ese calentador solar o boiler solar creo que se lo agradecen más a que si les damos esos 
5 bultos de cemento, porque le estas  generando un impacto a los bolsillos de las familias, y que 
es lo que nosotros pretendemos hacer, que se pueda ayudar a las familias más necesitadas, que 
tal vez esos 650 pesos  que van a gastar de gas  los puedan utilizar en la inscripción de los hijos, 
en comprarles el uniforme escolar, saben que es lo que más nos piden en los cubículos, el apoyo 
económico para inscribir para comprar el gas, para pagar el agua, comprar alguna otra cosa, 
entonces si estaríamos generando un impacto social un poco más grande y un impacto político 
para nuestro Presidente Municipal porque no quedaría mejor visto ante la sociedad con un 
boiler solar que con 5 bultos de cemento, se lo agradecería más la población, eso sería mi 
aportación. Además en el tema que comentaba de adquirir los bienes para el municipio estoy 
totalmente de acuerdo con él. Gracias”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Gracias Regidora. Respecto a los puntos que acaban de tocar, un pequeño preámbulo, en el 
tema del cemento es no darle los bultos de cemento a la gente,  porque lamentablemente lo que 
hacen los venden, los dejan abandonados o los cambian por otro tipo de apoyos, lo que 
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buscamos es tener la partida 441 que es de apoyos sociales, tener  esa flexibilidad para nosotros  
contar con estos bultos, y si bien en la dinámica de apoyo a la ciudadanía te solicitan cemento 
nosotros tenemos que saber para qué quieren ese cemento y preguntarles, es para el 
mejoramiento de su fachada o para poner un firme, vamos a ver, vamos a medir y casualmente 
no son 3 bultos y con 2 tienen, mi intención es que nosotros como Ayuntamiento nos metamos 
al tema de la obra, ya no ser asistencialistas en dar este tipo de apoyos sin la supervisión de que 
los apliquen y parte de este cemento es para que se pudiese contar con el material suficiente 
para resolver solicitudes de ustedes desde  el tema de mejoramiento de una fachada y el tema de 
un pie de casa, una barda, convertirlo en esta partida, finalmente todo entra en la misma 4411, 
lo de los tinacos, tasas, es un tema que debemos potencializar con el desabasto que hay  de agua 
potable, esa es una salida a corto plazo si bien no es una aspirina es algo que se requiere, tasas  
ahorradoras, es a conciencia en la ciudadanía del buen uso del agua, del uso racional y los 
tinacos es para el reacaparamiento de las mismas, la pintura vinílica y la impermeabilización va 
enfocado a muchas casas que están a punto del colapso, si bien es importante tenerles un 
calentador solar, pero sino las impermeabilizamos o no les damos está pintura vinílica va a 
seguir teniendo humedades y aunque tengan el calentador solar se les puede colapsar, coincido 
que es buena la propuesta del Regidor Manuel, el tener este tipo de ahorro y combate al cambio 
climático, con este tipo de herramientas que son los calentadores, ahorita le voy a ceder el uso 
de la voz al Secretario para que nos explique a detalle unos temas, si bien se tenían 500 mil 
pesos para cemento estoy de acuerdo si así lo permiten los demás Regidores en agregarle una 
cantidad y hacer el trasvase hacia los calentadores solares, y tener esa dinámica, no coincido en 
que sea el único objetivo los calentadores solares porque el día de mañana cuando tengan  una 
petición van a llegar muchas personas que ya tienen un calentador y hay que poner nosotros las 
reglas, porque también los calentadores así como se los damos no los instalan y venden, verificar 
y garantizar que uno, tengan la superficie para ese calentador, hay ocasiones que ni la tienen, 
dos que realmente se instalen porque si no estaríamos cayendo en las mismas malas prácticas  
como se hace con el cemento. En el tema de las posadas y la compra del equipo es lógico, sin 
problema  a menos que los Regidores tuvieran otro punto de vista, pero el adquirir activos, el 
tenerlos  inclusive daría un ahorro a largo plazo, ¿no? Sobre las despensas, se están planteando 
como un apoyo de trabajo social, no vamos a tener el recurso nosotros para pagar en un empleo 
temporal lo que queremos hacer es como una gratificación estás despensas, por ejemplo vamos 
a intervenir en una colonia, llamar a la gente que participe y sorpresivamente por haber 
participado dejo la colonia limpia, la calle, la cancha, el lote baldío se le va entregar una 
despensa a cambio y volvemos a regresar si se mantiene limpio ese lugar podemos seguir 
entregando la despensa, si ya no se mantuvo limpio, entonces  no hay necesidad de seguir con 
este programa, es como una estrategia de la permanencia, obviamente esto va enfocado de 
atención prioritaria o de las  más vulnerables para tener sus espacios con la ciudadanía, hemos 
estado tratado de diseñar estos  esquemas donde la ciudadanía participe y se  involucre, no en el 
primer día o en el banderazo, eso lo podemos hacer nosotros, sino en la permanencia o en el 
cuidado, por ejemplo aquí en el boulevard pusimos las jardineras, ya están las plantas se están 
regando, creo que dignifica nuestro espacio, pero si el empresario que está en frente no le 
interesa, inclusive saca su basura y la pone arriba de las macetas de esa manera no vamos a 
lograr avanzar, se logró platicar con los empresarios que están alrededor y comerciante y que 
adopten estos lugares, entonces es una mecánica paralela de cómo lo adoptas con beneficio 
ganar - ganar, ganan ellos por el tema de espacios dignos, ganan ellos porque le estarás  dando 
una despensa, son del Banco de Alimentos, son despensas de verduras, frutas, que si se pueden 
consumir día a día, que lamentablemente algunas otras despensas te dan pastas, masecas,  
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frijoles, pero no tienen ni siquiera gas,  este es otro tipo de despensas que inclusive la gente las 
paga 35 pesos cada una y son de un valor de 300 pesos, usualmente  no te permiten hacer este 
tipo de esquemas, en el convenio que se va autorizar del Banco de Alimentos solo es abajo de un 
padrón o un estudio socioeconómico sólo así puedes obtener la despensa y la lleva está el Banco 
de alimentos y fue un gran avance para que nos dieran despensas y nosotros poder pagar a 
cambio, por así decirlo de manera coloquial de trabajo social o horas de trabajo, quieres 
acompañarnos en las marchas exploratorias o dignificar los espacios, puedes recibir una 
gratificación al respecto,  porque si no damos algo a cambio lamentablemente estos programas 
no surten el efecto que nosotros deseamos, porque al final de cuentas nos ven como autoridades 
y como autoridades dicen:"tú me tienes que resolver prácticamente todo"; cuando no es así, 
tiene que ser en coordinación con la propia ciudadanía. Sobre el domo no tengo ningún 
problema vamos a platicarlo con Ustedes señores Regidores, el Fondo Minero lo podemos 
utilizar para eso y dejar este Fondo que es Desarrollo Social para darle una  mayor participación 
a esta partida 4411 que es apoyo social, al final de cuentas va a salir ese domo, quizás nos ería la 
primera o la segunda pero si sería del Fondo Minero que vamos aplicar  el siguiente año, en qué 
orden vaya pues no podría asegurarlo el día de hoy pero  si darles la garantía de que va a estar 
cubierto por el Fondo Minero. Le daría el uso de la voz al Secretario de Desarrollo Social el 
Maestro Iván de Santiago para que dé una explicación. Haber adelante Regidor Hiram”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Por procedimiento nada más, estamos viendo el punto número 6 del orden del día, pero creo 
que lo más indicado es conocer el dictamen, muchos de nosotros que estuvimos en las reuniones 
si lo conocemos pero los demás no lo conocen, pero el procedimiento es se da lectura al 
dictamen, se somete a discusión o a su análisis y posterior votación, asimismo hago la propuesta 
porque los puntos 5, 6, 7, 8, 9 y 10 son de la misma Comisión de Hacienda Pública y Patrimonio 
Municipal, ahora exceptuando el número 8 que es el caso del Proyecto de la Ley de Ingresos, lo 
hagamos por economía procesal que se lean los dictámenes y que si alguien quiere intervenir los 
Regidores que lo hagan de esa manera, es una propuesta”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Gracias Regidor. Entonces le daríamos el uso de la voz a la Síndico para que diera lectura al 
dictamen y posteriormente al Secretario y Ustedes podrían tomar su propia valoración, adelante 
Síndico”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Con su permiso señor Presidente, Regidoras, Regidores, Secretarios, me permito darle lectura 
al siguiente dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Gracias Síndica. Le solicito al Secretario de Desarrollo Social, Iván de Santiago Beltrán”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Desarrollo Social, M.G.P.Iván de Santiago Beltrán: 
“Gracias señor Presidente, seré breve. De acuerdo a la aprobación del techo financiero del  fondo 
para Infraestructura Social Municipal se incluía ahí un apartado que dice ahí Convenio con 
SEDUVOT, ese convenio incluía algunas acciones, entre las que se encuentran adquisiciones de 
boilers solares, construcción de losas, es decir techos, enjarres, cuartos adicionales, son 
alrededor de 360 boilers sociales adquiridos a través del programa de SEDUVOT, por lo cual 
para la reasignación de los remanentes no se contempló el tema de boilers solares en su 
totalidad puesto que ya había una acción con anterioridad que había sido convenida con  
SEDUVOT y es una acción muy importante, el costo total de este convenio son más de 8 
millones de pesos, de los cuáles 4 millones de pesos está aportando el Municipio, está partida 
está pagada, lo metimos ahí para su conocimiento y regularización porque está parte no había 
pasado por aprobación del Cabildo, únicamente traía el primer filtro del Consejo entonces esa 
parte de los boilers si está contemplada, el beneficio de estos convenios es que tú puedes aportar 
el 50% del costo total del boiler, si lo metemos en remanentes vamos a ajustar mucho menos, 
porque tendríamos que comprarlos a su totalidad, ya que ahorita la parte de convenios esta 
agotados con la dependencias estatales. Segundo, parte de la partida 4411 que comenta el 
Presidente, que convierte estos remanentes en apoyos sociales, son parte de una estrategia 
ciudadana y que va a ir muy relacionado con el tema de la demanda, la intención es de que este 
Cabildo si se convierte en itinerante, ustedes tendrán reuniones de Cabildo fuera de la 
Presidencia, también audiencia pública, y si la gente va y te pide apoyo para adquirir 
medicamentos, un apoyo para beca, para comprar un tinaco, un boiler solar, para que 
intervengas una escuela, para que pintes su laboratorio, una aula, de dónde saldría este dinero 
para atender la demanda ciudadana, de esta partida 4411 que es la de apoyos sociales, se hace 
una segmentación para tener referencia pero cómo va a la misma cuenta pudiera de acuerdo a la 
propia demanda haber variaciones, el tema específico del cemento, efectivamente como lo 
comentó el Presidente Municipal, no es  hacer un listado como lo hace SEDUVOT de gente que 
se le entrega sus 5 bultos de cemento, y termina con la parte de la entrega, y se acabó, sino que 
puede haber distintas acciones, puede haber desde aquellos que necesitan dos bultos de 
cemento, para evitar que el agua pluvial entre a sus casas construyendo una especie de 
guarnición, hasta aquellos que a lo mejor necesitan 5, o 6, o 10 bultos de cemento para la 
colocación de una losa dependiendo que sea un programa de acompañamiento, y dependiendo 
si no hay tanta demanda, se puede mover a cualquiera de los otros conceptos porque entraría en 
esa cuenta general 4411 de apoyos sociales. Creo que ahí va a depender mucho, en este caso su  
sensibilidad para poder autorizar está partida con este monto, ya que es casi lo que se aprueba 
alrededor de 6 meses pero a nosotros, me refiero a esta administración, a Ustedes esa partida 
4411 de apoyos sociales quedo con 5 mil pesos, pero en los  primeros 3 días que estuvimos 
atendiendo a gente, quedo en ceros, saben es prácticamente hablar de nada, es hablar de que se 
tenga suficiencia y que esta partida sea parte de un programa de atención ciudadana le 
tendríamos de alguna forma de ventanilla abierta y no estar a los tiempos de la dependencia del 
estado, y serían cuestiones menores de lo que más solicita la ciudadanía, yo sé que, la 
controversia es porqué ponen más cemento, boilers solares está contemplada ya en el convenio, 
y esos movimientos se pueden  hacer de acuerdo a la propia demanda de la gente, nosotros 
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vamos a poder hacer movimiento de acuerdo a lo que la gente solicita, pero si no está esta 
partida, la gente solicita y ‘no pues a usted no le podemos hacer su guarnición, mejor le vamos a 
dar un boiler solar, oiga lo que necesito es que me haga mi guarnición, no pues lo que hay son 
boilers solares’, entonces no encajonarlo en un solo concepto si no que se quede abierto, y bueno 
por último lo de la parte del domo como ustedes saben hay un techo financiero del Fondo 
Minero de más de 14 millones de pesos en donde se están incluyendo no solamente esta 
solicitud del domo, si no parte de todo lo educativo, les voy a hacer mención rápidamente de las 
solicitudes que se tienen ahorita, se tiene solicitud para pavimentar calle Juan de Tolosa 
Fraccionamiento Conquistadores, solicitud de domo en la escuela telesecundaria de la 
Comunidad del Molino, solicitud de pavimentación calle Constitucionalistas en la colonia Toma 
de Zacatecas, solicitud en la escuela Primaria Benito Juárez por construcción de aula, 
construcción de espacio administrativo que es su dirección y un domo de 24 por 40 metros, en 
la Comunidad de Picones la segunda etapa de electrificación, agua potable, apoyo para la 
construcción del Templo del Señor de la Misericordia, sistema de rebombeo de Bracho una 
segunda etapa, domo y proyecto de mejora en escuela Primaria Valentín Gómez Farías del 
Centro Histórico, construcción del domo en el Jardín de Niños Miguel Auza de la Colonia 
Minera, rehabilitación de aula en la escuela Telesecundaria Leobardo C. Ruíz de la Colonia 
Francisco E. García, solicitud de agua y drenaje Colonia Fuentes del Bosque, proyecto recolector 
de Peñas de la Virgen, proyecto de agua y drenaje en distintas colonias populares entre otras, 
entonces después nos vamos a meter en la dinámica en, ‘porqué le vas a hacer un domo a esta 
escuela, y a esta escuela no’, a lo mejor esta escuela lo necesita, esta escuela no, todas estas 
solicitudes tienen posibilidad en el Fondo Minero, y estaríamos hablando de que entre aulas, 
cercos perimetrales, dignificación de sanitarios y construcción de domos de lo que se tiene de 
demanda son alrededor de nueve millones de pesos, y tendrían disponible todavía alrededor de 
5 millones de pesos para otro tipo de acciones y proyectos, entonces creo que está ahí la 
posibilidad, porque del Fondo Minero no se puede meter la otra parte que comenté que es de 
apoyos sociales, creo que es un buen movimiento de hacer una adecuada distribución de las 
obras y de las acciones de acuerdo a los fondos y de acuerdo a la apertura que tengan en sus 
reglas de operación, y creo que esto nos va a permitir atender a la ciudadanía de una forma más 
eficiente y más eficaz”. 
__________________________________________________________________
________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Secretario de Desarrollo Social el Maestro Iván de Santiago, conforme a la 
explicación que nos da y el dictamen que acaba de leer la Síndico Municipal les pido a los 
Regidores, a la Lic. Mayra y al compañero Manuel, dando esta explicación de que si le movemos 
a la partida de, creo yo entender que todo esto está en la misma partida 4411, que en cualquier 
momento se puede mover hacia un lado o hacia el otro, al final de cuentas es una pre 
distribución, desconocíamos el tema de que estos 125 mil pesos que se tiene para la adquisición 
de calentadores solares sería en su totalidad y hay un convenio con SEDUVOT de 4 millones de 
pesos donde te cuesta solamente el 50%, entonces si están de acuerdo en que se mantenga la 
propuesta como está y de todos modos conforme a las peticiones dentro de la misma partida 
hacer reasignaciones conforme a las demandas de la ciudadanía, pues podemos votarlo tal cual 
está, o bien hacer una redistribución de la partida del cemento hacia los calentadores solares 
pero estoy tomando como base de que cada peso que le invirtamos en esta partida nos va a 
costar el 100%, porque hay convenio donde lo podemos utilizar y te costaría el 50%, sería nada  
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más para poder proceder a la votación que si vamos como está o le bajamos una partida del 
cemento hacia los calentadores solares, que al final de cuentas estamos en la misma cuenta 4411, 
de apoyos sociales, adelante, entonces sería Manuel, Mayra, Manolo, Gregorio, Malú, sería en la 
segunda ronda, Manuel, Mayra, Juan Manuel Solís, Gregorio y la compañera Malú, para que se 
pueda agotar la discusión y ya fijemos postura para proceder a la votación”. 
__________________________________________________________________
________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Manuel Castillo Romero: 
“Con su venia señor Presidente, tengo entendido que el costo ya con la instalación de un boiler 
solar cuesta 6,825.70, solamente el municipio, pero ya con el convenio le cuesta 3,412.35, eso le 
quitamos la aportación y realmente al municipio le costaría 2,412.35 claro sumando los mil 
pesos que pone el beneficiario sería 3,412.35 aquí la diferencia nada más sería la mano de obra 
que es lo que le conviene directamente al municipio porque ya te lo instalan directamente, me di 
la tarea de investigar con algunos proveedores de boilers de 10 tubos, si fuera a menudeo te los 
dejan a 4,400 ya por mayoría te lo dejan en 3,400 pesos cada boiler solar, entonces supongamos 
que todavía de ahí pone la aportación el beneficiario prácticamente te saldría igual que lo que 
viene siendo la aportación del municipio la única diferencia es que no te lo instalarían, es lo 
único que nos estarían ganando, muchas gracias”.     
__________________________________________________________________
________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García: 
“Respecto al tema del convenio que se tiene con SEDUVOT, del tema de los calentadores, esos 
calentadores ya están asignados, nosotros no podríamos hacer cambios porque ya se repartieron 
o se distribuyeron en la administración anterior, a nosotros ya nada más nos toca aprobar el 
convenio, entonces ahí ya no estaríamos disponiendo por ejemplo si le piden al Presidente en un 
martes de Audiencia en tu Colonia de ese tipo de apoyos, entonces sí estamos cubriendo ya 4 
millones, pero son acciones que ya fueron asignadas con anterioridad, entonces ya no 
podríamos disponer de esas el Presidente y nosotros en las gestiones que tengamos, otro tema 
de lo que nos dice el Secretario, sí va a la partida 4411, aquí está la Secretaria, la Tesorera, pero 
sabe que dentro de cada partida hay un proyecto, un proyecto ya signado que por ejemplo dice 
4411, y el proyecto de alimentación, ahí ya en ese proyecto se están asignando cierta cantidad de 
recurso, entonces ya no lo puedes utilizar para comprar cemento porque está asignado a un 
proyecto de alimentación y en alimentación podemos comprar despensas, bolos, etc., aquí 
nosotros nos está diciendo el dictamen que lo vamos asignar a cemento, silo asignamos ahí ya 
no lo vamos a poder utilizar si tenemos mayor demanda para medicamentos, entonces sí 
tenemos que definir bien a qué proyecto se va a asignar, no podemos dejarlo a la deriva porque 
después no podemos hacer esos cambios, sería cuestión de que valoráramos para la forma en la 
cual se va a hacer, así se trabaja el presupuesto de Egresos con las partidas, hay una partida en 
general que es ayuda sociales que efectivamente es la 4411, pero de esa se desprenden varios 
proyectos, que no podemos hacer ya como lo hacíamos antes, ahora sí que cambiar de una 
partida a otra por el tema de la armonización contable y la fiscalización entonces hay que tener 
en claro en cual proyecto se va a asignar ese dinero”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
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El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“En el tema del domo, se me hace muy bien lo que acaba usted de precisar, porque tal vez como 
lo comentaba la compañera Lupita en la Comisión de 500 mil pesos y tal vez no alcanza a 
realizarse un buen trabajo, simplemente el material sí es muy costoso, entonces si está muy bien 
ese ajuste y más que nada que nosotros mismos pongamos el empeño de que sea de los primero 
proyectos que salga con el Fondo Minero, en el tema de en sí de los juegos mecánicos y todo 
esto, pues como ya lo comentaron veo muy bien la propuesta de comprar eso, también les 
comento de que podríamos invitar a grupos de teatro locales, y al fin de cuentas ahí estamos 
incentivando a la misma cultura aquí en Zacatecas, y en el tema de los calentadores, se 
menciona que está en la cuenta 7737, entonces nos menciona de que son 15 mil pesos alrededor, 
faltarían 109,781 pesos para completar lo que está pidiendo el Secretario, lo que sugiero es que 
en el movimiento que se haga, según lo que decidan aquí los compañeros de cuánto vamos a 
dotar de los calentadores que esa partida más bien no se desaparezca y se haga otra, sino al 
contrario que se mantenga ese mismo nombre en esa misma partida solo lo dotemos del saldo 
que le falte, sugiero que nada más para tema administrativo se mantenga esa parte, y que sí 
valoremos bien el tema de las despensas ya lo han hecho la administración pasada, la verdad no 
funcionó muy bien y los ciudadanos lo vieron como un pago, el salir a barrer su calle, creo que 
debemos de buscar otro mecanismos para poder entregar esas despensas”.                        
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores: 
“Con su permiso señor Presidente, compañeras y compañeros Regidores, en el caso de la renta 
de inflables y de juegos mecánicos estoy de acuerdo en que es mejor que se haga la inversión a 
que se renten, en el caso de la discusión del cemento y los calentadores no quiere decir que esté 
en contra de ir cambiando la forma tecnológica de uso, pero sí en este caso, en esta temporada 
no solo el Centro Histórico tiene problemas la vivienda, también en las colonias y en las 
comunidades, y entonces la demanda del cemento se incrementa, aquí les comentaba, bueno 
hubo algún comentario en la reunión del Concejo de Desarrollo donde algunos compañeros 
decían bueno para que quiero el boiler si no tengo agua, primero quiero que me resuelvan el 
asunto del agua, desde luego la demanda del cemento para resolver los asuntos de la vivienda, 
pues no podemos cambiárselos por boilers, la demanda está y hay mucha, los mismos 
compañeros Concejales manifestaban que hay una demanda sobre el asunto de mejoramiento 
de vivienda en el caso de cemento y desde luego que en la primera reunión itinerante de Cabildo 
lo vamos a ver, diría que a final de cuentas es solo el remanente de este año y que lo 
consideráramos en el caso de los boilers para el próximo año, y en este caso así que dejáramos 
como viene la propuesta, desde luego entiendo que la Secretaría de Desarrollo Social lo ha hecho 
en función de la demanda que han planteado los Concejales de cada uno de sus polígonos, esa es 
mi opinión”.  
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Bueno antes de someter a votación, una es la propuesta que se quede tal cual como se presentó 
o la otra es de la partida de cemento pasarle hacia los calentadores solares, propongo que se 
pudiese pasar 100 mil pesos, en vez de tener 500 mil, pongan los 400 mil y se le dé a 
adquisición de calentadores solares pues no 125,216.29 si no 225,216.29, esa sería una de las  
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propuestas si tienen una tercera propuesta para que se someta a votación y ya el Secretario 
pueda saber cuál va a ser el sentido del voto, entonces sírvase manifestándolo, adelante Regidor 
Manuel”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Manuel Castillo Romero: 
“Tenía una propuesta en la resignación de recursos, no serían 100 mil, serían 200 mil pesos, 
porque es el hecho de generación de ahorro y de ingresos, es a lo que voy, no vamos a poner lo 
que viene siendo cemento contra boilers solares, es el impacto que tiene este tipo de apoyos 
sociales, es la generación de ahorro y de ingresos, la otra, con respecto a los, me gustaría saber si 
se va a adquirir los juegos inflables, las obras de teatro, es remanente a dónde ser iría, una de las 
propuestas de ese remanente que sobre, sería una de las propuestas que se vaya a la compra de 
bolos y de piñatas”.   
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Lo de los juegos mecánicos creo que sería rentarlos, por el costo que representa y el 
mantenimiento de los mismos, sobre lo otro son brincolines y camas elásticas, son inflables un 
tema más sencillo, lo cual creo que a reserva de lo que opinen los demás Regidores, sería 
acertado pues tener nuestro propio patrimonio en esos equipos, sobre el remanente que quedara 
bajo este estudio habrá que autorizarlo que se fuese pues para conformación para más bolos, 
más piñatas, para el hecho del as misma posadas, entonces someto primero a votación el que se 
quede el dictamen tal cual está o bien haya una ligera modificación donde se le pueda disminuir 
a la partida del cemento que actualmente es de 500 mil y aumentarle a la partida de 
calentadores solares, lo que aún no está claro es cuánto se puede aumentar, la propuesta que 
hago es solamente de cien mil pesos atendiendo pues la participación del Regidor Gregorio, que 
ahorita la demanda pues es que se está desmoronando las casas, y realmente traemos la 
ventanilla única y lamentablemente el Centro Histórico no está como atención prioritaria, 
entonces necesitaríamos apostarle a cuando menos no se nos vaya a tener esta problemática de 
manera grave, y atendiendo si bien dice la Regidora que estos convenios ya fueron aplicados en 
la pasada administración, pero en un futuro obviamente tendríamos en 2019 la misma partida, 
sometería a participación estos puntos para ya tener con claridad el sentido del voto, adelante 
señor Secretario”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Señor Presidente, señores miembros de este Honorable Ayuntamiento, creo que no solamente 
no se ve bien, si no que en las atribuciones del Concejo de Desarrollo Municipal así lo 
aprobaron, y si ustedes aprueban otra cosa que contraviene a la representación ciudadana que 
está representada serían ustedes, les pido de favor reconsideren este asunto porque además 
estuvieron ahí presentes, si no todos, sí varios estuvieron presentes en la reunión del Concejo de 
Desarrollo Municipal,  no lo contravengamos, finalmente así lo aprobaron allá, son los recursos 
que ciudadanizan justamente la participación de nuestros vecinos en el desarrollo de este 
municipio, solamente pedirles, sé que hay mucha elocuencia, hay mucha razón de ser, se busca  
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inclusive cómo consensar, pero qué le vamos a decir al Consejo, qué le va a decir el Secretario de 
Desarrollo Social, fíjese que llegamos allá a Cabildo y allá nos tumbaron, entonces al rato mejor 
que se vengan a aquí a sesionar y nosotros ahí, es una muy respetable sugerencia señor 
Presidente que además tiene fundamento en los recursos que a quién le toca determinar”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Sobre el proyecto, entiendo que el proyecto es el mismo, apoyos sociales, dentro que ingrese ese 
dinero a la cuenta 4411, habrá posibilidades de hacer un tras base Secretario”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
La C. Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal, Ing. Marivel Rodríguez 
Benítez: 
“Sí, definitivamente sí depende también mucho cómo este la redacción (inaudible)”.          
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Entonces, sí se pudiese hacer en corto plazo, independientemente que entre la partida de 500 
mil pesos en cemento, si así la demanda lo hace plasmar de pasarle más a calentadores porque 
el proyecto es apoyos sociales y es la misma cuenta, y ahorita la Ingeniera la Secretaria de 
Finanzas nos está dando esta claridad, no nos iríamos pues a comprar medicamentos, porque ya 
sería otro proyecto, aquí sería prácticamente el mismo, si fuese así entonces creo que por 
respeto al propio Consejo que se votaría tal cual se autorizó, si no se somete a votación por parte 
de ustedes, coincido en el tema de tener sí una partida hacia calentadores el aumento, pero si 
nos da esta facilidad pues le damos el respeto que merece el Consejo y en su momento Regidor 
Mayra, José Manuel Solís, si tienen estas solicitudes habrá forma de poderlos maniobrar, si 
están de acuerdo en esa solicitud nada más sírvanse manifestándose o si no sometemos a 
votación la propuesta”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Manuel Castillo Romero: 
“Nada más quisiera saber si va a poder maniobrarse con ese recurso, nada más sería eso”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Ya nos acaba de aclarar la Ing. Marivel Rodríguez Benítez, Secretaria de Finanzas y Tesorera de 
que sí se puede maniobrar, entonces si podemos maniobrarlo entonces tendría el sentido de que 
se vote tal cual se autorizó en el Consejo, estamos de acuerdo, entonces por favor Secretario de 
manera económica tómela votación respecto al punto tratado”.   
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Quienes estén de acuerdo en este punto 6.- Análisis, discusión y en su caso, aprobación del 
Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, 
relativo a la aprobación de ampliaciones presupuestales de diversas Secretarías de la 
Administración Municipal, tal cual se leyó en el dictamen. Informo que se aprueba por 
unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/41/2018) 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidoras, Regidores, Síndico, Secretarios, solicito de favor Secretario continúe 
con el desahogo de esta Asamblea”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto es el número 7.- Análisis, discusión y 
en su caso, aprobación del Dictamen que presentan las Comisiones Edilicias Unidas de 
Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, y la de Obra Pública, Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial, referente a la autorización de contratación y ejecución de obra 
pública”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se le concede el uso de la voz a la Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, para que dé 
cuenta del dictamen presentado”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Con su permiso Presidente, me permito dar lectura al siguiente dictamen:  
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir solicito al Secretario de Gobierno 
tome lista de sus participaciones”.  
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Ninguna señor Presidente”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Gracias Secretario, proceda a tomar la votación del punto que nos ocupa”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Ayuntamiento se les solicita manifestar el sentido 
de su voto de manera económica respecto al punto 7.- Análisis, discusión y en su caso, 
aprobación del Dictamen que presentan las Comisiones Edilicias Unidas de Hacienda Pública y 
Patrimonio Municipal, y la de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, 
referente a la autorización de contratación y ejecución de obra pública. Informo que se aprueba 
por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/42/2018) 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Gracias Regidoras, Regidores, Síndico, proceda Secretario a continuar con nuestra sesión”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Previo al conocimiento que tuvieron del dictamen del punto anterior, informo a la Honorable 
Asamblea que el siguiente punto es 8.- Análisis, discusión y en su caso, aprobación del 
Dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, 
referente a la aprobación del “Anteproyecto de la Ley de Ingresos del Municipio de Zacatecas 
para el Ejercicio Fiscal 2019”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se le concede el uso de la voz a la Síndica Municipal, Ruth Calderón Babún, para que dé lectura 
al dictamen”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
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La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Con su permiso Presidente, Regidores, Secretario de Gobierno, me permito dar lectura al 
siguiente dictamen:  
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Gracias Síndica por la lectura de este dictamen, ahora le solicito si me lo permiten la 
participación de la Ing. Marivel Rodríguez Benítez Secretaria de Finanzas y nuestra Tesorera, 
para que nos dé una participación respecto al punto que nos ocupa”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal, Ing. Marivel Rodríguez 
Benítez: 
“Muchas gracias, buenas tardes a todos, si me permiten voy a obviar lo referente al marco 
jurídico porque ya la señora Síndico hizo referencia de manera muy puntual en el dictamen y 
paso a la parte práctica de cómo se elaboró la Ley de Ingresos y que ya la mayoría de ustedes 
tuvieron a bien destinarle tiempo para su conocimiento. La Ley que se presenta a su 
consideración para el Ejercicio 2019 tuvo una premisa particular que fue el hecho de que quien 
tenga más, pague más, y en función de eso estuvimos haciendo una revisión muy puntual por 
cada uno de los conceptos y por cada una de las cuentas del ingreso para poder hacer esos 
ajustes, la Ley está apegada estrictamente ceñida a lo que nos establece la Ley de Disciplina 
Financiera y la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable, está 
realizada en base a una estimación del cierre 2018 del presente año, con cifras exactas y reales al 
30 de septiembre de lo captado hasta ese día, más una proyección del último trimestre de este 
año, y porqué la proyección, porque no tenemos otra manera, otro elemento para poder hacer 
esa consideración, de tal suerte que la suma de lo obtenido realmente hasta el 30 de septiembre 
de este año, más lo proyectado del último trimestre es lo que nos dio pie a poder obtener las 
cifras que tienen a bien ustedes en este momento considerar. Hicimos algunas propuestas en 
función de los ajustes que percibimos que son inminentes, y empiezo con señalarles dónde 
existen esos ajustes en la cuenta, el primero es la disminución en el impuesto sobre 
espectáculos, actualmente la Ley dice que es el 7.5% sobre el impuesto sobre espectáculos y 
estamos proponiendo en una disminución del 5%, otra disminución es que en el apartado de lo 
que es la Limpia y Recolección de Residuos Sólidos actualmente se maneja solo un estrato y 
nosotros estamos proponiendo una desagregación, que dependiendo del volumen que se genere 
de residuos sólidos se pague, estamos proponiendo que desde cero hasta 300kg se pague lo 
mismo que está actualmente en la Ley, a partir de los 301 hasta los 600 kg se paguen 5.5 
unidades UMAS, si a partir de los 601 k hasta los 1,200 se paguen 7.5 UMAS, en el renglón de 
bebidas alcohólicas superiores a 10 grados, ahí estamos agregando un apartado en el sentido de 
que tratándose de eventos masivos que se concentren más de 500 personas el permisos eventual 
tendrá un costo de 60 UMAS, esto no existía, el propósito es que también es quien haga este tipo 
de espectáculos tenga una obligación fiscal, en el caso de las bebidas alcohólicas inferiores a 10° 
estamos proponiendo hacer un agregado, porque actualmente no tenemos un sustento dentro de 
ley para hacer un cobro en el caso de las ampliaciones de los horarios, y si ustedes me lo 
permiten le voy a dar lectura textual a la propuesta que tenemos ‘se podrán expedir permisos de 
cambio de horario, para la venta y o consumo de bebidas alcohólicas hasta por 2 horas máximo, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 A,Fracción I, inciso F, de la Ley de 
Coordinación Fiscal del Estado de Zacatecas, así como lo dispuesto por el artículo 9 fracción IV, 
de la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, así como lo dispuesto por el 
Artículo 9, Fracción IV, de la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, en  
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relación en el artículo 48 del Reglamento para la Venta, Almacenaje, Distribución y Consumo 
Público de Bebidas Alcohólicas para el municipio de Zacatecas, de conformidad con los 
siguientes dispuestos: tratándose de establecimientos con venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas con graduación mayor a 10°, causara un pago de 23 UMAS diarias por hora 
autorizadas’, ese es el agregado que se hizo actualmente lo estamos cobrando, pero no tenemos 
ningún sustento, es lo que queremos con este agregado, tener un fundamento para entonces 
proceder y no estar vulnerables ante las defensas de cualquier contribuyente, para permisos de 
festejos actualmente en la partida de bailes en zona urbana, tenemos una propuesta de, estamos 
aplicando 23.15, 25 UMAS la propuesta es incrementarla a 33.07, 50 UMAS en el caso de 
anuncios y publicidad estamos haciendo, proponiendo un desagregado para el tipo de 
publicidad que se está generando día a día, en el caso de banderas publicitarias por elemento y 
por mes, estamos proponiendo que se cobren 8 UMAS, para la publicidad ambulante 
transportados por personas en mochilas, bicicletas, carreteras, bastidores, banderas, 
desplegados en cada camión de semáforo y aquellos análogos por día se está proponiendo 
cobrar .2000 UMAS, para publicidad mediante botargas, skydancer, carpas, activación de 
mercadotecnias, inflables, carapas o están publicitarios, pagaran por elemento por día 3 UMAS, 
estamos proponiendo eliminar del artículo 125, la venta de animales de centros de control 
canino para prácticas académicas la verdad es que ya ni se realizan y por un tema de 
coordinación con quien están en defensa de los animales, lo estamos eliminando, tenemos 2 
años que no se capta ni un solo centavo, la propuesta es que no tiene sentido que este, en el 
apartado de multas en el artículo 127 estamos proponiendo quien no cumpla en el periodo 
establecido, que pague del 6 al 31 de diciembre, porque el periodo para poder realizar su pago 
correspondiente concluye el día 5 de diciembre, a partir del día 6 ya implica una multa, quien lo 
haga del 6 al 31 de diciembre pague 3 UMAS, quien lo haga en el mes de enero pague 6, quien lo 
haga en el mes de febrero pague 10, quien lo haga de marzo y meses posteriores, hasta llegar al 
calendario establecido, que pague 15 UMAS, estamos en el renglón de multas, de casos e 
incumplimientos de obligaciones fiscales, en el artículo 128 a los propietarios de licencias de 
bebidas alcohólicas y a los propietarios de permisos a los que hace referencia el artículo 95 de la 
presente Ley, estamos proponiendo, que si se realiza el pago en el mes de marzo pase de 3 a 6 
UMAS, si se realiza el pago en el mes de abril que pase de 5 a 10 UMAS, si se realiza el pago en el 
mes de mayo posteriores, que pase de 8 a 18 UMAS, en el artículo 128 también referente a 
bebidas alcohólicas la propuesta es cambiar prácticamente una palabra, actualmente está a los 
propietarios de licencias de bebidas alcohólicas y a los propietarios de permisos a los que hace 
referencia el artículo 95 la propuesta es que cambie, a los titulares de permisos, o sea de 
propietarios a los titulares de los permisos, las cuotas quedan exactamente igual, ahí no se hace 
ninguna modificación, solo la corrección, en el apartado de legalizaciones, únicamente estamos 
proponiendo una corrección, estaba en los dos sentidos que la expedición de certificación o 
dictamen por parte de la Unidad de Protección Civil para el giro de abarrotes sin venta de 
cerveza pagaría 2 UMAS, y luego se repetía en otro apartado, igual lo que estamos haciendo 
nada más es la corrección, de que para la expedición de certificación o dictamen por parte de la 
Unidad de Protección Civil, para el giro de abarrotes con venta de cerveza paguen 5 UMAS, en 
plazas y mercados en el artículo 60, actualmente establece que las festividades y eventuales 
como son los casos de eventos especiales, como festival de rosca de reyes, festival del amor y la 
amistad, tianguis del mar, festival cultural, festival del día de la madre, festival del folklor, del 
teatro del calle, tianguis de muertos y tianguis navideños, había un rango para pago y esto 
estaba a criterio del Presidente Municipal o del Tesorero o Tesorera en turno que iba desde 
.55.50 hasta 10.5 UMAS, estamos proponiendo y sacamos un promedio que todos paguen 5  
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UMAS, si, para el caso de los tianguis de las colonias populares Alma Obrera, Lázaro Cárdenas, 
el del boliche, el de la Francisco E. García, el de Fierreros y el de la Fayuca hicimos el mismo 
procedimiento actualmente dice que también a criterio del Presidente o del Tesorero en turno, 
se pague desde .35 hasta las .46 UMAS, sacamos un promedio y que sea una cuota fija de .44.13 
UMAS para que no quede al criterio o al contentillo de una persona, en el caso de 
arrendamientos específicamente en la Casa Municipal, lo único que hicimos fue incorporar para 
que ya no quede al albedrio de quien lo renta o no, es que las 10 unidades de medida de 
actualización, las 10 UMAS que estaban como una adicional para el pago de limpieza del 
inmueble se incorpore directamente a las rentas de los espacios, tienen ahí 3 espacios son 2 
salas y un patio central y estaba ese agregado para cada uno de los salones, uno en 18 UMAS 
otro en 30 y lo estamos proponiendo uno en 28 y otro en 40, porque únicamente le 
incorporamos las 10 UMAS para el servicio de limpieza, que es una necesidad y deben de 
cumplir con eso, es lo único que hicimos, en el caso de los padrones de comercios lo que se 
llaman licencias de funcionamientos de comercios y servicios, estamos haciendo una propuesta 
de ajustes también, para el caso de las agencias de automóviles nuevos tienen ahorita una cuota 
asignada de 16.8 UMAS y nuestra propuesta que esta es que paguen 25, aquí les comento es su 
único pago durante todo el año, nos sigue pareciendo que es muy poco nuestra propuesta, pero 
como dice el Código Fiscal tenemos que ir haciéndolo de manera progresiva, lotes de 
automóviles semi nuevos está en 6.3 y estamos proponiendo que sea a 15 UMAS, la agencia de 
motocicletas está también en 6.3 y nuestra propuesta es que se vaya hasta 10, artículos de 
importación originales está en 5.5 UMAS y la propuesta es que se vaya a 20 UMAS, en el caso de 
las tiendas de ropa y calzado llamadas boutiques, ahorita está de manera generalizad que 
paguen 10 UMAS, lo que estamos proponiendo es una desagregación, que en el caso de las 
tiendas de ropa que esta fuera del Centro Histórico y de los centros comerciales grandes paguen 
5 UMAS, las tiendas de ropa en el Centro Histórico que paguen 7 UMAS, y las tiendas que están 
en los centros comerciales que paguen 12 UMAS, en las casas de cambio actualmente tienen una 
asignación de 5.5 cuotas y la propuesta es que paguen 15.5, el centro de rehabilitación de 
adicciones ahorita tiene una asignación del pago de 10 UMAS, la propuesta es que baje a 8, en 
centro nocturno tiene una asignación para que pague por su licencia de funcionamiento de 15.75 
UMAS y la propuesta es que pague 25, la clínica médica que tiene ahorita una asignación de 9.45 
la propuesta es que pague 25 UMAS”.          
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
ElC. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Una precisión solamente para los siguen en las redes o compañeros y compañeras la UMA es 
unidad de medida y actualización y equivale a $80.60 una UMA adelante”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal, Ing. Marivel Rodríguez 
Benítez: 
“Gracias Presidente si, las comercializadoras de productos explosivos actualmente tienen una 
asignación de 8.0850 UMAS y la propuesta es que paguen 20, las comercializadoras de 
productos e insumos, la propuesta es que pasen de 8.8 a 25, los consultorios de especialidades 
médicos, la propuesta es que pasen de 5.755 a 12 UMAS, los establecimientos de decoración de 
interiores y accesorios que pasen de 4.8 a 6, los establecimientos de enseres eléctricos y línea  
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blanca, que pasen de 5 a 15 UMAS, las embotelladoras que pasen de 8 a 20 UMAS, las farmacias 
con mini súper actualmente se les cobra 14 UMAS la propuesta es que paguen 20, las farmacias 
en general actualmente pagan 5.25 UMAS, y la propuesta es que paguen 20, las funerarias por 
sala de velación actualmente se les cobra 7.5 UMAS, y la propuesta es que por cada sala paguen 
20, porque cobran mucho, las gasolineras y gaseras actualmente pagan 30 UMAS, la propuesta 
es que paguen 50, las grúas pagan 10.5 y la propuesta es que paguen 25, los establecimientos de 
venta de hierbas medicinales actualmente pagan 3.5 UMAS, por el grado de movimiento 
económico que tienen que es muy incipiente, la propuesta es que se disminuya y que solo 
paguen 2 UMAS, los hospitales que pasen de 10.5 a 50 UMAS, los hostales y casas de huéspedes 
de 6.25 a 10, los hoteles y/o moteles de 20 a 50, los establecimientos de implementos y 
productos agrícolas de 6.6 a 10, las inmobiliarias de 7.35 a 20, los establecimientos de joyería o 
venta y compra de oro y plata, que pasen de 5 a 20, los laboratorio en general de 6.1 a 10, las 
líneas aéreas de 9.4 a 25, los muebles, equipo e instrumental médico de 5.4 a 12, las 
refaccionarias en general de 5 a 8, la renta de máquinas de videojuegos, de 1 a 5, la renta de 
transporte de 7.89 a 15, las salas cinematográficas actualmente pagan 5.77.5 y proponemos que 
se pague 15 por cada una, los teatros 7.7 que ahora paguen 15, la televisión por cable y satelital 
de 11.5 a 20, las tiendas supermercados de 28.35 a 50, los restaurant bar de 10 a 15, los servicios 
de banquetes y eventos de renta de mobiliario de 5 a 10, y los servicios de telecomunicaciones de 
9 a 15, estas son las modificaciones que les estamos proponiendo, en el caso del predial no se 
está haciendo ningún incremento, se mantiene con el compromiso de que continuamos 
perfeccionando y actualizando del método que se está utilizando a partir de este año, ahí les 
comento no hubo ningún incremento en cuanto a cuotas, más bien no hubo ningún tránsito a un 
nuevo método, y es el método que se está proponiendo, y es el que tienen ustedes en 
consideración, con todas estas consideraciones que les acabo de compartir, estamos haciendo 
una propuesta que para obtener en el 2019 una Ley de Ingresos del orden de $551’289,015.00 
peso esto representa respecto al 2018, un incremento de $67’623,480.00 pesos, que refleja un 
13.98% de incremento, en general estos son los datos que tenemos para ustedes, ojala y tengan a 
bien aprobarlo”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Ing. Marivel, Secretaria de Finanzas y Tesorera del Ayuntamiento de Zacatecas, 
pasamos entonces si algún integrante de este Cuerpo Colegiado, después de haber atendido la 
lectura por parte de la Síndica del dictamen y la exposición de este Anteproyecto de Ley de 
Ingresos del Municipio de Zacatecas, para el Ejercicio Fiscal 2019, por parte de la Ing. Marivel 
Rodríguez Benítez, si alguien de ustedes guste intervenir le pediría al Secretario de Gobierno 
tome lista de las participaciones en primera ronda”.  
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Alguien en primera ronda, el Regidor Manolo, Juan Manuel Solís Caldera”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
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El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Quien más desea participar?”.   
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Una Fe de Erratas por parte de nuestra Síndico”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“La Síndico, la Regidora Mayra, el Regidor Hiram, hasta ahorita tenemos a la Regidora Mayra, 
Hiram y Manolo, la Síndico ya serían las participaciones, adelante Regidor”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Muchas gracias Presidente, el sábado que tuvimos”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“La Fe de Erratas ¿le parece bien”.  
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Me parece bien”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Primero damos el uso de la voz a la Síndico para la Fe de Erratas, adelante mi Síndico”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
La C. Síndica Municipal, T.A.E Ruth Calderón Babún: 
“Bueno así muy rápidamente, en la segunda hoja del dictamen de la Comisión de Hacienda, para 
lo del dictamen de la aprobación del Proyecto de Ley de Ingresos, en la segunda página esta un 
error de dedo, que debería decir 2019, por lo que les pedimos una disculpa y pues vamos a 
sustituir esta hoja y a recabar las firmas correspondientes, es cuanto señor”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señora Sindica, entonces sería la Fe de Erratas de cambiar de 2018 a 2019, por 
error humano, adelante Regidor Manolo Solís”. 
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____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Muchas gracias, Presidente, el sábado que estuvimos aquí en la Comisión de Hacienda, mi 
compañera Mayra y yo hicimos una, ahora sí que una propuesta de precisamente de la Ley de 
Ingresos, en sí va los estímulos fiscales y extensión fiscal, a lo relativo del impuesto predial, nada 
más quiero dejar ahí muy puntualizado, de que lo tomen en cuenta, o si bien, si gustan de que 
nosotros lo platiquemos ahorita mismo explicando más o menos lo que buscamos con ese 
proyecto, ya nada mas era comentarlo de que si lo metimos a la Comisión para que lo tomaran 
en cuenta, muchas gracias”.  
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor, adelante Regidora Mayra”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García: 
“Bueno pues aunado a ese tema, comentarles a los compañeros que estuvieron presente en la 
Comisión saben ya más o menos de lo que se trata e inclusive, el Presidente, la Tesorera también 
conoce ya el proyecto que nosotros estamos presentado, y sí nos gustaría que nos dieran 
oportunidad de presentárselos a todos, para que conocieran en los términos en los cuales 
estuvimos trabajando y poder coadyuvar un poquito a los grupos más vulnerables del municipio 
de Zacatecas”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Gracias Regidora Mayra, adelante Regidor Hiram”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Gracias, primeramente volver a felicitar al equipo Tesorera, por el trabajo que se vino haciendo 
sé que no es cosa fácil el tema de elaborar la propuesta de la Ley de Ingresos, sin embargo en 
ella vemos y hemos platicado algunos compañeros, compañeras de la Comisión, aquí en el 
Pleno, que tiene muchas bondades, que al final de cuentas creo que nos quedamos con algunas 
de las expresiones como aquella que ‘el que tenga más, que pague más’, como aquella que ‘había 
que proteger a los que menos tienen’, el tema de ser equilibrados en una responsabilidad que la 
misma Constitución nos da, la misma Constitución General de los Estados Unidos Mexicanos, la 
local, las propias Leyes, que el tema de ser un municipio, un Ayuntamiento que al mismo tiempo 
de que tenga esa potestad de recabar recursos, tenga esa obligación, obligatoriedad de dar los 
mejores y excelentes servicios de una manera continua, de una manera eficaz, eficiente, 
entonces creo que analizando ya desde el sábado anteriormente en comisiones, creo que damos 
por una un visto bueno a esta propuesta, vemos los elementos como el apoyo a la gente de 
escasos recursos, el tema de los drenajes, que ya nos viene comentando la Tesorera, vamos a ver  
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el tema de los panteones por supuesto, el impuesto sobre espectáculos, el tema de los boletajes, 
importante resulta comentar que no hay, y lo vemos manejando a través de tiempos que no hay 
ningún aumento al tema del predial, al contrario, creo que hay ajustes, a los mismos a las zonas 
que esto no quede aquí Presidente, compañeras, compañeros, que tenemos que revisar 
exhaustivamente a partir de ya el próximo año, el tema de cómo volvemos a restrictar, a ver el 
tema de las zonas, el tema de la vulnerabilidad de los ciudadanos, las ciudadanas, para poder de 
alguna u otra manera, poder ayudar a este bienestar, entonces felicito de nueva cuenta el 
trabajo, creo que vamos por buen camino, creo que tenemos que poner énfasis en el tema de los 
recaudado, pero sobre todo en los que nos toca por hacer, en lo que esta administración tiene 
por hacer y seguramente, saldremos en buenas cuentas, felicitar de nueva cuenta y estamos en lo 
mismo”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor, conforme a la propuesta de modificación del cobro que nos turnaron y 
tratándose de un subsidio, bueno estará prohibido el tema de subsidio, tendía que ser más que 
todo, algún incentivo, algún estímulo  y es un Proyecto de Egresos, para no exentar pues el pago 
de los impuestos, sería que se elaborará algún dictamen de trabajo, junto con la Ingeniero para 
que en su momento en el Proyecto de Egresos, se vea plasmado este tipo de estímulos hacia los 
grupos vulnerables, que es lo que hemos detectado, que haya un estímulo en específico al adulto 
mayor, a la jefa de familia, a las áreas de atención prioritaria, donde están las colonias más 
vulnerables, al tema de personas con discapacidad, se tendría que hacer este tipo de 
planteamientos de estímulos, entonces se pueda trabajar en una mesa, para que ya una vez 
cuando tengamos el Proyecto de Egresos, antes del 31 de diciembre, pues que tengamos claro 
que vamos a, no exentar, si no a estimular, para que tengamos en este Proyecto de Egresos este 
tipo de apoyos a la ciudadanía, que estamos conscientes de que se tiene que hacer, aunado a una 
correcta zonificación, lo que se planteaba por ejemplo en la colonia Colinas del Padre, 
prácticamente contiguo a esa área, pues están lugares muy marginados y no podrían pagar en la 
misma zona, entonces es parte del planteamiento que se tiene que hacer, felicito también el 
trabajo que se está realizando, sé que no es un tema sencillo, es un tema donde pues puede 
afectar o beneficiará en los bolsillos de la ciudadanía, pero sin duda nos debemos al 115 
Constitucional, que son los servicios públicos y el tener una Ley de Ingresos muy planteada, 
mejor elaborada, pues seguramente nos va a dar pues este beneficio de poder responder a la 
ciudanía a corto, mediano y largo plazo en este trienio, si alguien desea intervenir en una 
segunda ronda, favor de manifestarlo, intervención en segunda ronda, muy bien entonces 
adelante señor secretario, solicito de manera nominal tome la votación del Pleno del 
Ayuntamiento, respecto al punto del orden del día que nos ocupa”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Señoras y señores miembros de este Honorable Ayuntamiento con las observaciones de que los 
documentos digan 2019, que ha sido preocupación de los diversos compañeros de este siglo, 
señoras y señores con fundamento en el artículo 50 fracción I, del Reglamento Interior del 
Honorable Ayuntamiento les pido manifiesten el sentido de su voto de manera nominal respecto 
al punto número 8.- Análisis discusión y en su caso, aprobación del Dictamen que presenta la  
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Comisión Edilicia de Hacienda Publica Patrimonio Municipal referente a la aprobación del 
Anteproyecto de Ley de Ingresos del Municipio de Zacatecas, para el Ejercicio Fiscal 2019, 
comenzando de izquierda a derecha, señor Presidente: 
 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro, a favor; 
La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, a favor; 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Guadalupe Salazar Contreras, a favor; 
El C. Regidor, Ing. Gregorio Sandoval Flores, a favor;    
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, a favor; 
El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, a favor; 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor;  
La C. Regidora, Lic. López Salazar Margarita, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, tengo una pregunta en base a la 
propuesta que hay con los compañeros ¿se va a considerar?, a favor”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Claro, lo de los incentivos, ¿usted pregunta?”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García, a favor; 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, a favor; 
El C. Regidor, Mtro. Manuel Castillo Romero, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, a favor; 
El C. Regidor, L.E.M. Sergio Alejandro Garfias Delgado, a favor; 
El C. Regidor, Mtro. Galván Ortega Hiram Azael, a favor; 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Señoras y Señores de este Honorable Ayuntamiento, informo que  el punto del orden del día 
obtuvo 16 votos a favor. Informo que se aprueba por unanimidad”.(Punto de Acuerdo 
número AHAZ/43/2018) 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias, Regidoras, Regidores, Síndica, Secretarios prácticamente los primeros 8 
puntos ha estado la votación unánime, felicito a cada uno de ustedes, por estar participando, por 
estar logrando estos acuerdos que sin duda serán en beneficio de los que nos dieron la confianza 
de estar al frente durante estos 3 años, solicito al señor Secretario continúe con el desarrollo de 
nuestra sesión”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Informo al Honorable Ayuntamiento, que el siguiente punto del orden del día es el punto 
número 9.- Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión 
Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, relativo a la aprobación de la Cuenta 
Pública Armonizada, informe mensual del mes de septiembre del año 2018”.  
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy bien Secretario, si algún integrante de este Honorable Cabildo desea intervenir, solicito al 
Secretario de Gobierno tome lista de las participaciones en primera ronda, está el Regidor 
Hiram”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Regidor Hiram, adelante Hiram”.  
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega: 
“De procedimiento Secretario, a lo mejor no me explique bien o  no comenté bien la propuesta, 
la propuesta es muy simple, el tema de por economía procesal, los últimos puntos son 
dictámenes que presenta la Comisión de Hacienda, es decir son de la misma Comisión, qué es lo 
que propongo, que se lean los dictámenes, o nada mas los puntos resolutivos, y si alguien tiene 
alguna participación que lo haga saber al Presidente, por económica procesal”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Entonces, en español de Tayahua y lo que quiere el compañero Hiram, es que todos los puntos 
relativos a la Comisión de Hacienda del punto 9, que sea el 9 el 10 ellos dos, se lean los puntos 
resolutivos y se voten en esa misma forma en bloques, ¿es así señor?”.    
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“¿Estamos de acuerdo?”.  
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Si están de acuerdo manifiéstenlo levantando su mano, para que se lean los puntos resolutivos 
de estos 2 dictámenes, entonces por 13 votos a favor, y 3 en contra se pasa la lectura de los 
resolutivos del punto 9° y 10°, para ser votados de igual manera”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Adelante señora Síndica, favor de darle lectura a los resolutivos de ambos dictámenes”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, T.A.E Ruth Calderón Babún: 
“Con su permiso, daré lectura al dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Señora Sindica, si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir 
solicito al Secretario de Gobierno tome lista de sus participaciones”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“¿Alguien desea hacer uso de la voz?, ninguno señor Presidente”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Solicito al señor Secretario tome la votación correspondiente a punto del orden del día tratado”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, les solicito manifestar el 
sentido de su voto con relación al punto número9.- Análisis, discusión y en su caso, aprobación 
del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, 
relativo a la aprobación de la Cuenta Pública Armonizada, informe mensual del mes de 
septiembre del año 2018. Informo que se aprueba por unanimidad de votos”. (Punto de 
Acuerdo número AHAZ/44/2018) 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Solicito al Secretario de Gobierno, continúe con el desarrollo de la sesión”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Informo al Honorable Cabildo que el siguiente punto del orden del día es el punto número 10.-
Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de 
Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, relativo a la aprobación de la Cuenta Pública 
Armonizada, informe trimestral del periodo del mes de julio a septiembre del año 2018”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se le concede el uso de la voz a la Síndico Municipal, Ruth Calderón Babún, para que dé cuenta 
del dictamen presentado”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Con su permiso daré lectura al dictamen: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señora Sindica, si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir 
solicito al Secretario de Gobierno tome lista de sus participaciones”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“¿Alguien desea hacer uso de la voz?, ninguno señor Presidente”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
ElC. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Solicito al señor Secretario tome la votación correspondiente a punto del orden del día tratado”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, les solicito manifestar el 
sentido de su voto de manera económica con relación al punto número 10.- Análisis, discusión y 
en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y 
Patrimonio Municipal, relativo a la aprobación de la Cuenta Pública Armonizada, informe 
trimestral del periodo del mes de julio a septiembre del año 2018. Informo que se aprueba por 
unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/45/2018) 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidoras, Regidores, Síndicos, Secretarios, solicito entonces que el Señor 
Secretario continúe con el deshago de nuestra sesión de Cabildo”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Informo al Honorable Ayuntamiento que hay un asunto general que fue registrado previamente 
por la Lic. Mayra, relativo a Comités de Participación Social, tiene la palabra Licenciada”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Adelante Lic. Mayra”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García: 
“Bueno me gustaría que le hiciéramos un llamado a la Titular de Participación Ciudadana, a la 
Maestra Belén Gutiérrez Luevano, si la pudiéramos llamar para que estuviera presente, porque 
el tema que les voy a tratar es referente a su desempeño”. 
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__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Debemos verificar si está en su oficina o está en campo”.  
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Solo para que quede en el acta, le precisamos que la solicitud que hace nuestra Lic. Mayra 
Regidora, esta solo determinado porque ella se encuentre aquí en virtud de que está haciendo la 
elección de los Comités, esperemos que este aquí, si no en una próxima reunión, de manera 
previa verdad, por escrito, le haremos la comparecencia”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García: 
“Si no ya continuo ya pues con el punto en caso de que no esté”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Un momentito”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“5 minutos, para que puedan localizar a la Lic. Belén, de lo contrario pues podría preceder a su 
asunto general”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Anda en las colonias, disculpen”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García: 
“Ok, bueno sin problema, nada más que quería que estuviera presente para que viera, el tema es 
referente a la Convocatoria de Comités de Participación Social, el día que aprobamos la 
convocatoria, por ahí solicitamos que nos pasaran la calendarización de los Comités de 
Participación Social hasta la fecha, buen el Secretario ahí acertadamente nos mandó, pero de los 
Delegados de las Comunidades, en ese momento nos hizo llegar el rol y hasta la fecha no hemos 
tenido esa calendarización, lo vuelvo a solicitar este por ahí el Presidente nos comentaba que 
hubo algunos cambios, unos errores, pero ya se realizaron algunos Comités de Participación, se 
hicieron ya en algunos de los polígonos que nombraba el Secretario de Desarrollo Social, en 
conjunto con el Secretario de Planeación, y aquí también ya estuvimos faltando al tema de la ley 
que rige a los Comités de Participación Social que también lo aprobamos ese mismo día, en el  
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cual nos decía, que las convocatorias se tienen que pegar por lo menos 10 días antes de la 
conformación de cada Comité, iniciamos a pegar convocatorias en el primer polígono que se 
realizaron los Comités el día 17 de octubre, miércoles 17 de octubre, y el día lunes 22 de octubre 
se realizaron las asambleas, entonces ahí ya no estuvimos cumpliendo con los 10 días mínimos 
de anticipación de pegar las convocatorias, ¿sí?, 1, no cumplimos con que nos pasaran la 
calendarización y 2, no cumplimos con lo que nos marca nuestro Reglamento de Comités de 
Participación Social, aunado a eso no se conformaron todos los Comités de Participación Social 
ese día, en algunos de ellos, bueno los que estaban programados, por ejemplo en Filósofos en el 
acta que presentan nos dicen que no había quórum, y las personas se quedaron esperando a que 
llegara personal del municipio a hacer la conformación de ese Comité y nunca llegaron, entonces 
aquí o estamos mintiendo nosotros como municipio, o está mintiendo la población que 
efectivamente tengo una fotografía donde estaban ahí, que me mandaron ‘oiga pues aquí 
estamos  y no llega nadie’, ¿están en su punto de reunión que decía la convocatoria? 'sí’, pero no 
llego el personal, entonces me gustaría que la Maestra Belén Gutiérrez, que no hiciera caso 
omiso a los oficios que le estamos mandando nosotros como Regidores ¿no?, el mismo 17 de 
octubre en vista de que ya estaban pegando convocatorias, pues eso quiere decir que ya sabemos 
que día, y a qué hora, y en qué lugar se va a hacer la Asamblea para la Elección de los Comités, le 
pedí por medio de oficio, por escrito, dije ‘a lo mejor de manera económica no lo va a hacer’, se 
lo hice por medio de escrito y pues no, hasta la fecha no me ha contestado, si entonces sí me 
gustaría que le hiciéramos un llamado a la Directora, para que, pues creo que somos mayor 
autoridad nosotros que un Director, entonces que si cualquier personal le puede solicitar la 
información y todos tenemos derecho a que nos contesten, o sea simplemente que se nos tome 
en cuenta, ya habíamos quedado aquí que nos pasarían la calendarización, digo no se hace, 
entonces ahí creo que si estamos fallando un poquito en los acuerdos que tomamos aquí en la 
sesión de Cabildo”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora, solamente para precisión, se está realizando un gran esfuerzo porque 
esto es por primera vez la distribución y estos 15 polígonos de elevarnos de 233 a 509 Comités, 
ella está sujeta la Lic. Belén a la Planeación que tiene que dar el Secretario de esta área, el 
Secretario de Planeación, el Secretario Víctor Miranda, he estado también solicitando todo este 
tipo de cronogramas, lo que me han comentado es que el trabajo ha sido muy fuerte, porque no 
se tenía ni siquiera una cartografía a detalle de estos nuevos polígonos, no es ninguna excusa, si 
no es parte de la información que se está retroalimentando, lo instruyo Secretario que a la 
brevedad puede darle a conocer a cada uno de los Regidores este cronograma, de que pudiese ya 
el Ing. Víctor Miranda terminar, a lo que tengo entendido no ha terminado con el desarrollo de 
los últimos polígonos, se va a avanzando, ya se tiene el 3ro, cuarto, quinto, entonces, creo que 
podrán ustedes disponiendo de esa información, ojala que podamos tener en tiempo y forma 
todos estos polígonos, para que podamos cumplir 1, con lo que acordamos y 2, para que también 
ustedes puedan ser portavoces y nos ayuden, nos ayuden a la colocación también no ustedes 
como colocar la convocatoria como tal, sino que sean portavoz a los ciudadanos de que estén 
preparados de que se viene la elección democrática de estos Comités en cada uno de los 
polígonos, decirles que no es lo mismo que hace años, viene una modificación, quizá están 
esperando que solamente se elige un Comité, pero en realidad se van a elegir 3 o 4 o más 
Comités, entonces muchos esperan y se juntan con sus 10 y en realidad necesitan 50-60, 
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entonces es parte que ustedes también colaborar con nosotros para que pudiesen tener esta 
elección en tiempo y forma, sobre lo que no se eligió hay que revisarlo a detalle, a mí lo que me 
notificaron fue que por el clima ese día en particular estaba lloviendo, que no se juntó, otros no 
tenían el conocimiento de que en qué lugar se iba a revisar la Asamblea, entonces es parte de la 
información que nosotros tenemos que ir corrigiendo, señor Secretario para que pueda a la 
brevedad distribuir este cronograma a cada uno de los Regidores”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Si señor”.    
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Gracias Presidente, lo que se había comentado ese día en la sesión, era de que precisamente y 
ustedes lo dijeron que sí lo iban a hacer, era de que se repitieran los mismos Comités para así ya 
empezarlos, le íbamos a dar 6 meses a los mismos ciudadanos que ellos mismos organizaran y 
vinieron a pedir precisamente la ampliación de su, bueno la convocatoria de su polígono, eso es 
lo que se había acordado en ese punto, la verdad es que, y ese punto lo dije y dije que se diera los 
6 meses de que nosotros le diéramos tiempo al mismo Presidente de Participación para que 
hiciera su trabajo, porque lo único que justificaban el por qué se iba a hacer más polígonos, 
dentro lo mismo que se hiciera más participación, era precisamente porque el Presidente de los 
Comités de Participación no les daba ahora sí que el seguimiento a las personas, a sus 
atenciones, pero he emitido alrededor, bueno he hecho muchos oficios en distintas áreas de una 
manera general lo comento, en el cual pues no he tenido parte, respuesta de las autoridades 
correspondientes, creo que si necesitamos ahí precisarles a esas personas que deben de 
responder, al fin de cuentas hay otra área en la cual le he solicitado información, que ya ha 
pasado más de los 20 días que marca la Ley de Transparencia, incluso una de las áreas me llego 
a contestar algo, pues ahora sí que nada más para pedirme otra prorroga más, prácticamente 
para aventar más tiempo  su repuesta ¿no?, este creo que si debemos ahí de puntualizar bien en 
todas las áreas, que se debe de responder a la brevedad en cuanto se requiere, así al igual todos 
los Comités de Participación me ha salido ahí información de que también existen ya ahora 
Coordinadores, precisamente quiero saber, bueno cuando ya esté presente la Maestra Belén, 
quiero saber si realmente va a ver Coordinadores y el porqué ya los nombraron, porque ya hay 
personas que se están nombrando como Coordinadores de los Comités de Participación, lo cual 
pues ninguno de aquí le estamos diciendo no, entonces si quería que me precisara esa persona, 
bueno la Maestra Belén, es aparte, y efectivamente ya se realizaron 14 Comités, los cuales 
nosotros no tuvimos la información en el momento, y también quiero ver cuántos números de 
polígonos van a ser realmente y cómo va a ser la topografía, ya que pues bueno los que 
trabajamos en campo, están haciendo Comités incluso de 2 o 4 Comités, en colonias que la 
verdad este realmente nada más es para 1 ¿no?, entonces que no se trate nomas hacer Comités 
por comités ¿no?, al fin de cuentas se trate de que exista una participación ciudadana y que sí se 
valore realmente lo que la gente en cada colonia quiere ¿no?, por ejemplo lo dejo sobre la mesa, 
en Coreas, en Coreas hicieron 4 Comités, claro son Coreas 1 y 2, pero a fin de cuentas o sea en 
campo eso no realmente no representa tanto, sí pido que se meta al análisis todo eso y que en  
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verdad, a fin de cuentas espero que sea solo un rumor de los Coordinadores, porque la idea es de 
que precisamente los Presidentes de colonias sean cercanos a usted señor Presidente”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Gracias Regidor, conforme al número de Comités el planteamiento es que no se sesgue con una 
sola persona, pero que lamentablemente caemos en las viejas prácticas del maiceo o del 
empoderamiento de una persona, entonces ahí en las Coreas independientemente de la 
magnitud de la colonia, queremos evitar que estemos solamente a expensas de un solo Comité, 
por si no trabaja o no quiere hacer bien su labor ,tendría otro que inclusive estaría observando, 
entonces si le pediría al Secretario de Planeación que nos dijera el número de los polígonos, son 
15 polígonos que nos explicara, ustedes tuviesen pues más información, de cuánto integran, 
cuántas colonias, el número de colonias que integran cada polígono, si así lo ven pertinente en 
este trayecto de esta semana, que el propio Secretario de Planeación nos reciba o bien alguna 
reunión para que ustedes puedan estar más informados”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García: 
“Creo que una reunión con todos sería lo más viable, a todos me imagino que les han 
preguntado ‘oiga y cuándo se va a conformar mi Comité’, y aparte de todo el tema de que se 
están integrando nuevos Comités la gente ya no sabe exactamente dónde va a votar, no conoce la 
cartografía todavía, esa es su principal pregunta, porque no saben por ejemplo en Lomas de 
Cristo, se pretende conformar 5 Comités, también si ustedes ubican Lomas de Cristo, es una 
colonia muy pequeñita si, entonces 5 Comités, vamos a ver qué calles son las que conforman 
cada uno, porque la gente estaba acostumbrada a que nada mas era un Comité ahí, entonces 
ahora ya no saben a cuál de los 5 les va a corresponder donde ir a votar, nosotros no podemos 
darles esa información porque no la tenemos, de igual manera nos preguntan sobre el horario y 
cómo le hacemos también”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Espero que se resuelva estas dudas, tener una reunión con el Secretario de Planeación, que es él 
quien llevo a cabo toda esta distribución, la Maestra Belén está ejecutando lo que se está 
planeando, adelante señor Secretario”.  
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Señor Presidente, señora Síndica, señores Regidoras y Regidoras, creo que todavía la Dirección 
de Gestión y Participación Ciudadana está adscrita a Secretaria de Gobierno, espero que cuando 
la cambien otros les den explicaciones, qué puedo decirles, que la vinculación que hemos tenido 
con la Secretaría de Desarrollo Social y Planeación ha buscado darle una nueva organicidad a 
cómo se va a integrar el CDM COPLADEMUN, por ese se dividieron polígonos, por lo menos 
desde mi punto de vista y hasta que ustedes quieran, estoy en contra de que se burocratice el  
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asunto de los Comités, ¿por qué?, porque es la gente que quien participar en su municipio para 
buscar obras y servicios, seguramente que en la Colonia Cumbres Altas pues no, donde hay 
todos los servicios no vamos a poder hacer un Comité, pero seguramente que por calle, por calle, 
buscando la cercanía de los vecinos, aquí vive Juan Manuel terminamos con Mayra, si Mayra se 
siente representada en estos 20 vecinos, pues harán mínimamente su Comité de Participación y 
más adelante, y más adelante, lo que está determinando aquí es que tanta disposición pueda 
tener la gente para verse representada en estar solicitando obras y servicios, entonces, si ustedes 
le ven por ahí, recuerdo si ya recordé la propuesta de mi tocayo, de que fueran 6 meses y yo dije 
pues que chido es más debería estar abierto eso, cuando la gente quiera, porque no está 
acusando con nada que no sea buena voluntad para querer estar reclamando obras y servicios, 
¿quién?, pues la gente que tenga necesidad, entonces creo que lo que sí es muy adecuado es que 
ustedes tengan el calendario, verdad, que tengan el interés, que no se politice el asunto, que 
haya apertura de todas partes para entender, que aquella política de crear a un designado por 
todo una colonia era contrario al espíritu democrático, que obligar a los de la parte de arriba de 
la calle, que estén representados por el de abajo, que a veces no se pueden llevar bien, cuántas 
calles no hemos visto con que estaba la continuidad de pavimento menos 2-3-4 casas que no 
quisieron cooperar, hemos visto y ahí anda el municipio después, con recursos propios tratando 
de cubrir esos lunares, porque no hubo participación, entonces ayúdanos mejora que toda la 
gente participe, a que no se quede un solo lugar, pero tampoco exigir de que, es que aquí en 
lomas de sal si puedes nada más hay uno, no, no, aquí va hacer por cada 20 el que quiera”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García: 
“Y de hecho la Convocatoria le bajamos, la convocatoria dice 10 y habíamos quedado que eran 
20”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Estábamos pensando 10, porque vas a elegir primero a cerca de 9 representantes de Comité, 
por eso se quiere como, si porque hay una comititis que inunda a los municipios, que comité de 
salud, que comité de educación, comité, comité, entonces mejor el Comité de Participación 
Social tenga vocales suficientes en su caso, pues para cuando se hable de seguridad, de 
educación y demás, creo que eso es lo más importante, buscar que se garantice que esto no se 
burocratice y que todo mundo pueda participar, ahora ¿por dónde se empieza?, pues la lógica 
dice, ratifica o rectifica y eso significa pasar con los que ya están establecidos, para hacer la 
publicitación necesaria puerta, por puerta, casa por casa, a ver quién quiere reunirse, y hay 
lugares donde no hay que negarlo, la gente está apática, y hay otros donde la gente si quiere, 
entonces la misión es motivar para que la gente busque estar debidamente integrada, 
representada en sus Comités, lo de los polígonos insisto, hasta recuerden qué dicen el 
Reglamento, ‘podrán ser hasta 30 o 20”, no se está obligando a que necesariamente sean 30 por 
eso se dividió en 15 pensando en que podían salir 2 Presidentes por cada polígono, a dónde al 
COPLADEMUN o CDM que eso es otra cosa, estamos, gracias”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora, Regidor, Secretario, solicito al señor Secretario continúe entonces  el 
desahogo de nuestra sesión de Cabildo”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Señor Presidente con las observaciones y peticiones realizadas con los señores Regidores que 
antecedieron el uso de la voz, le informo que ha sido agotado el orden del día”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidoras, Regidores, Síndica, Secretarios e integrantes en si todos, del 
Honorable Cabildo de Zacatecas, no habiendo otro asunto que tratar y siendo las 14 horas con 
10 minutos del día lunes 29 de octubre del 2018, se levanta esta tercera Sesión Ordinaria de 
Cabildo, agradeciendo como siempre su puntual asistencia, muchas gracias”.                             
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
 

 


